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Expediente Tribunal Administrativo del Deporte núm. 174/2020 

 

En Madrid, a 29 de julio de 2020, se reúne el Tribunal Administrativo del Deporte 

para conocer y resolver el recurso interpuesto por el Sr. D. , 

actuando en nombre propio y en calidad de Presidente del Club Deportivo Ajedrez 

. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

PRIMERO.  Con fecha 29 de julio de 2020 han tenido entrada en este Tribunal 

Administrativo del Deporte el recurso interpuesto por el Sr. D , 

actuando en nombre propio y en calidad de Presidente del Club Deportivo Ajedrez 

, por el que interesa la paralización y suspensión de elecciones a 

Presidente, Asamblea General y Comisión Directiva de la FEDA. 

 

Interesa el Sr.  la paralización y suspensión del proceso electoral, así 

como que por este Tribunal se acuerde la intervención de la FEDA en base a 

consideraciones que, según afirma, son constitutivas de fraude y delito electoral. 

Concretamente, articula su escrito a formulando una serie de denuncias. Sostiene así, 

en primer lugar, el recurrente que por la FEDA se ha manipulado el censo electoral y 

el calendario electoral, entiende además que el procedimiento de designación de 

asambleístas es irregular por cuanto que no se respeta la proporcionalidad de licencias 

por modalidades y Comunidades Autónomas y, en definitiva, denuncia los vicios de 

que adolece el calendario electoral al no respetar los plazos para las reclamaciones así 

como la irregularidad en el funcionamiento de la Comisión Gestora de la FEDA. 

 
























